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DE LA PROVINCIA BE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE • 

Las leyes, órdenes y anunoioa qne hayan de insertar
í a an los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
poIMoo respectivo, por onyo oondnoto se pasarán a loa 
editores ds loa mencionados periódioos. 

(Real orden de • de Abril de 1856) 
Be pnblica todos loa diaa, excepto los domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 120 

DE DIEZ A DOOE T DE T R I S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

ÜENTROS OFICIALES na MADRID. — Llevado a domioilioi al 
mea, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FDERA os MADRID.— Trimestre, ti peaetoi se
mestre, 24, y na año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Enera de esta Oapitai, 
directa menú poi medio de earta ala Administración, oon inolu-
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoioa procedentes do la Rxoelaati-
rima DIpntaolón Provincial, linea a 
fraoción 0,80 p 

Idem judiciales, linea o fraoción 1,00 
Id ra ofioialea, Ifnea o fraeolón 1,00 
Idem particulares 1,00 

Numero »u»lto, OO oéntlmoa 
A p«rt loui«r .«, © O o é n t l « 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuaria» 
E n oumplimiento del artíoulo 17 del 

vigente Reglamento para la ejeouoión 
da l a ley de Epizootias, se deolara ofi 
oialmente extinguida la epizootia de 
viruela, ganado de D . César Pasoual, 
en el término municipal de Fuente el 
Saz, que fué deolarada oficialmente 
con feoha 5 de Marzo ú l t imo. 

Lo que se haoe públioo para gene 
ral oonooimiento. 

Madrid, a 16 de Jul io de 1930.—El 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.485) 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 12 del Reglamento definiti
vo, para la ejeouoión de le ley de E p i 
zootias, se deolara oficialmente la exis
tencia de glosopeda en el término mu
nicipal de E l Escorial, en las cirouns
tancias que a oontinuaoión se expresan, 
debiendo por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere 
sadas, oumplir y haoer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposioiones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican lo» anímale» en
fermos: L a Granja Ooa. 

Zona declarada infecta: D i c h a 
granja. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de 100 metros, en ouya faja no ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, n i los sanos recep 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que ee deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
nmca de enfermos y sospechosos, pro 
hibición del transporte de ellos oomo 
no sea para "I Matadero, y colocación 
de letreras en la aona declarada infeo 
ta que digan «Glosopeda». 

Madrid, a 14 de Jul io de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.485) 

Jefatura de Obras Públioas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno oiv i l por la Jefatura de Obras 
Públioas de la provincia qne han sido 
terminadas y recibidas las obras de 
acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso «u em
pleo en recargos y riego superficial de 
alqui t rán, de los kilómetros 2 al 4 de 
la carretera de Ant igua Vía de Casti
l l a y avenida del Puente Victoria, he 
aeordado, de oonformidad oon lo pre 
venido por Real orden de 3 agosto de 
1910, publioada en la Caceta de Ma 
drid correspondiente al día 22 del 
propio mes, que por el excelentísimo 
sefior Aloalde de Madrid se remita a 
la expresada Jefatura de Obras Pú 
blioas la oertifioaoión de que trata la 
oitada Real orden, en un plazo que no 
exoederá de treinta días, pasado el 
oual se entenderá que no se ha formu 
lado reo'amación alguna oontra e> 
oontratista del expresado servioio So 
oiedad Anónima «F mentó de Obras 
y Consti nociones». 

Madrid, 5 de julio de 1930.—El Go
bernador, José María de Garay. 

(A—1.817) 

Carreteras. —Expropiaciones 
Declarada la necesidad de a ocupa

ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término municipal de Bui 
trago, para la construoc ón de las 
obras de la variación de trazado del 
kilómetro 77 de la oarretera de Ma
drid a Francia por I rún , con puente 
sobre el rio Lozoya, ouyas obras • s-
tán a cargo del Patronato del Cirouito 
Naoional de Firmes Especiales, según 
acuerdo publioado en <*1 BOLETÍN OFI 
GIAL núm' re 71, de 24 de marzo últi
mo, y habiendo de prooederse a la fi 
jaoión o medioión de diohos terrenos, 
se avisa por e< presente anunoio a los 
propietarios interesados que expresa 
la relaoión inserta en el menoionado 
periódico oficial del dia 14 de ag >sto 
de 1929, para que, en el término de 
ooho días, comparezcan ante la A leal 
día, por sí o apoderado en forma, a fin 
de designar perit que les represente, 
debiendo advertir que dioho perito ha 
de tener las oondioiones exigidas en el 
articulo 21 de la ley vigente de E x 
propiaoión Forzosa y en el 22 de su 
Reglamento, y que, no reuniendo di
ohas oondioiones o no haoiendo la de
signaoión en el término señalado, se 
entenderá que se conforma oon el pe

rito que ha de representar a la A d m i 
nistración . 

Madrid, 8 de jul io de 1929.— E l Go
bernador, José María de Garay. 

Administración de Rentas Públicas de 
ta provincia de Madrid 

Territorial pueblos.—Formación de 
apéndices 

C I R C U L A R 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Direooión general de 
Propiedades y Contribución territo
r ial , fecha 21 de mayo de 1925, dio
tando instrucciones para la confección 
de los dooumentos o bratori' s de la 
contribución territorial, y a fin de que 
tengan la debida efectividad las dis
posiciones oontenidas en el Real de 
oreto de 21 de marzo de 1926 y el 
Reglamento para su ejecución de 30 
de junio siguiente, se recuerda a los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provinoia la obligación que tie 
nen de prooeder, sin demora, a la for
maoión de los apéndices de urbana en 
régimen de Registro fisoal del respec
tivo término munioipal, oon las varia
ciones que ex, erimente la propiedad y 
a las cuales habrán de llevarse tam
bién las transmisiones de dominio, 
aunque la riqueza no se altere. 

Los Ayuntamientos expondrán al 
público los apéndices durante el plazo 
de diez días, certificándose de este 
extremo, teniendo en ouenta que las 
reclamaciones que puedan originarse 
serán resueltas antes del 15 de.sep 
tiembre próximo. 

L a presentación de los expresados 
dooumentos en esta Administración 
habrá de verifioarse antes del 1.° de 
ootnbre, y aqu-Uos pueblos que no 
tengan variaoíón alguna en la rique
za, remit i rán inexousab emente una 
oertifioaoión negativa, firmada por el 
Aloalde y sellada oon el del Ayunta 
miento. 

Los apéndices se formarán por du 
plioado, consignándose separadamen
te las altas de las bajas, totalizadas 
unas y otras, ouidando de no omitir al 
final los resúmenes generales para 
apreciar las diferencias de la riqueza. 

E n oada una de las expresiones de 
alta se manifestará el objeto de la va
riación, bien sea oompra, herencia, 
etc., reseñándose l a feoha del titulo, 
Notario y número y feoha de las oar-
tas de pago de los Dereohos reales a 

la Haoienda, requisitos sin loe oualea 
no se aprobará apéndioe alguno. 

E l reintegro de los mi-mos será 
1,20 pesetas por pliego en el original 
y de 0,15 pesetas también por pliego 
en la oopia del mismo. 

Antes de remitir estos dooumentos 
ouidarán los sefiores Alcaldes de que 
sean examinados oon la atenoión que 
requieren, y que figuren las tres par
tes han de oonstar: la primera, de las 
fincas en tr ibutación; la segunda, de 
las exentas témpora mente, y la teroe
ra, de aquéllas que estuvieran gozan
do exención perpetua. Procurarán asi
mismo que no oontengan raspaduras 
ni enmiendas que no estén debida* 
mente salvadas. 

Confío del celo de los sefiores A l 
caldes en que. los referidos dooumen
tos serán remitidos dentro del plazo 
señalado, no dando lugar a requeri
miento alguno, evitando de este modo 
la adopción de medidas autorizadas y 
exigir las responsabilidades regla
mentarias por el retraso en el oumpli
miento de este servioio. 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Administrador de Rentas públioas 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 1.490) 
Riqueza urbana 

Terminados los trabajos de compro
bación del Registro fiscal de edifioios 
y solares de Moraleja de Enmedio, y 
aprobados por aouerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Contribu
ción territorial feoha 20 de junio ú l t i 
mo, se haoe saber a los contribuyentes 
que las reolamaoiones colectivas oon
tra dioha oomprobaoión, autorizadas 
por el Beglamento de 30 de mayo de 
1928, podrán formularse en el plazo 
de un afio. a oontar desde la feoha del 
aouerdo de referencia, según dispone 
el artíoulo 242 del oitado Regla 
mentó . 

Madrid, 14 de julio de 1930.— E l 
Administrador de Rentas públioas, 
Carlos Sidro Herrera. 

(Núm. 1.469) 

Patronato del Cirouito Nacional de Fir
mes Especiales 

T a s a de R o d a j e 
Recaudación en periodo voluntario 
E n la Gaceta de Madrid del día 2% 

del aotual se ha publioado la siguien
te disposición: 

« 1 * Finalizado el plazo prorroga-



do de la recaudación de la Tasa de 
Rodaje correspondiente al año 1928, 
en su periodo voluntario, queda abier 
to el período ejeoutivo, a partir de 
la fecha en que aquél finalizó e inour 
sos en el recargo del 20 por 100 de los 
débitos cuantos contribuyentes suje
tos al pago no lo hubieran verificado. 

2. ° D Dtro de los diez días siguientes 
a la publicación de esta oiroular, que 
da terminantemente prohibida la oir 
oulaoión de t dos los vehioulos de 
traooión de sangre que oarezoan de la 
placa y recibo correspondiente al ejer 
oioio de 1928, acreditativos del pago 
del impuesto, y los inoursos en la fal
ta correspondiente serán denunoiados 
por desobediencia. Los carros consi
deradas oomo agrícolas, sólo quedan 
obligados a ostentar la plaoa de exen
ción correspondiente.* 

3. ° Los usuarios vendrán obliga
dos a satisfacer sus caotas correspon
dientes en la oficina habilitada para 
este fin por los Agentes encargados 
de la reoaudaoión, a ouyo efeoto pu
blicarán en el Boletín Oficial de la pro 
vinoia respectiva el local habilitado 
para la reoaudaoión y las horas en 
que se halle abierto al públioo. 

4. ° Para el cumplimiento de lo 
dispuesto eu el apartado 2.°, todos los 
Agentes encargados de la reoaudaoión 
remit i rán por duplioado a los sefiores 
Gobernadores civiles de sus provin 
oías respectivas las reiaoiones de des
cubiertos por pueb os; de estas reia
oiones se enviará una a los Alcaldes 
para su inseroión en el tablón de 
anuncios, con la advertencia de que
dar pr hibida la circulación de los ca
rros que no hubiesen abonado las cuo
tas correspondientes en período vo
luntario, y otra a los Comandantes 
jefes de la Guardia oivi l para que por 
las fuerzas a su- órdenes se prohiba 
terminantemente la ciroulación de to
dos los vehículos de traoción de san 
gre relacionados, así como en general 
todos cuant, s oarezcan del reoibo y 
plaoa de la Tasa de Rodaje de 1928. 

L o que se publica en este periódico 
ofioial para conocimiento de los usua
rios, Ayuntamientos y Agentes de 
recaudación, a sus efeotos.—Madrid, 
19 de ju io da 1930.—El Presidente 
del Patronato, P . D . , José Alonso Or-
dufia». 

A N U N C I O 
De oonf >rmidad con lo dispuesto en 

la anterior disposición del Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes Es 
pee «ales, se hace saber que finalizado 
el perí do de recaulación voluntaria 
de la Tasa le Rodaje traooión de san
gre, del afi 1928, queda abierto el 
ejeoutivo e inoursos en el recargo del 
20 por 100 cuantos contribuyentes no 
lo hubieran satisfecho. 

Asimismo se hace presente que la 
oficina d - recaudación para la Capital 
y pueblos <le esta provinoia donde 
pueden i roveerse de los recibos y p a 
oas corres x>ndi ntes, se halla estable
cida en es*a Corte, oalle de Chin-
chin a, núme o de cuatro a seis de 
la tarde k»a días no feriados. 

Madrid, 23 de j u i o de 1930.—El 
Recaudador, Blas Redondo. 

(D.—171) 

Ayunta miento de M a d r i d 

Secretaría.—Negociado 2* 
E n en in [•'ra ento de lo determinado 

en las v g-- tes disposiciones, queda 
expuesto *n e Negociado 2.° (Hacien 
da), de e«oa S-orwtaría, por término 
de quinos Has hábiles, a oontar des 
de el siguie te al de la publioaoión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, e expediente comprensi 

vo del aouerdo adoptado en 16 del ao
tual por la Comisión Permanente de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, pa 
ra que se suplemento en 2.500 pesetas 
el orédito de 125.000 figurado en el 
Capítulo X , Articulo 1.°, Conoepto 
468 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del interior, para haberes al 
«Inspector profesional», aumento co
rrespondiente a todo el afio. mediante 
transferencia de igual oantidad del re
manente obtenido al liquidarse el 
ejeroioio que terminó en 81 de dioiem
bre de 1929. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 18 de julio de 1930.—El 
Seoretario aooidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.507) 

A virtud de lo determinado en las 
vigentes disposiciones, queda expues
to en el Negooiado de Haoienda de 
esta Seoretaría, por término de quin 
oe días hábi es, a oontar desde el si
guiente al de la publioaoión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, el expediente comprensivo 
del aouerdo adoptado en 16 del aotual 
por la Comisión Permanente de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, para 
que, con destino a gastos de repara
ción en el Meroado de Olavide, se su
plemento en 39.621,96 pesetas el oré 
dito oonsignado en el Capítulo X , Ar
tículo 1.°, Conoepto 566 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del 
interior, transfiriendo dioha suma de 
las disponibilidades del remanente 
del ejeroioio económico de 1929. 

L o que se anunoia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 18 de julio de 1930.—El 
Seoretario accidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.505) 

A Y U N T A M I E N T O IT 
D E L A P R O V I N C I A 

C A M P O R E A L 
Acordado por el Ayuntamiento pie 

no de esta v i l l a celebrar un concurso 
para contratar las obras de elevaoióh 
de aguas de la fuente públioa para el 
abastecimiento de la poblaoién, se 
anunoia al público que por término de 
seis días, a contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se admit i rán las recla
maciones que se presenten en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 26 del 
Reglamento para la contra 'aoión de 
Obras y servioios munioipales de 2 de 
julio de 1924. 

Campo Real, 18 de ju l o de 1930. 
E l Alcalde, Angel B . Buso. 

(E.—278) 
V I L L A M A N B I Q U E D E T A J O 

Per D . Antonio Péllez Yáfiez, ma
yor de edad, veoino de Aranjuez, en 
representación de Hidroeléctrica de 
Buenamesón, (S. A . ) , se ha solicitado 
de este Ayuntamiento una paroela de 
terreno sobrante de vía públioa para 
edificar, en el sitio conocido por 
«Cuevas del Sur», de esta población. 
L o que se anunoia al públioo por tér
mino de quinoe días, para oir recla
maciones, transcurridos los cuales, no 
se admit i rá ninguna. 

Villamanrique de Tajo, a 22 de 
julio de 1930.— E l Aloalde, Fél ix 
Manzanares. 

(O.—254) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

L a Comisión Permanente de este 
Exorno. Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 9 del actual, acordó pro 
poner al Pleno una habilitación de 
crédito por medio de transferencia de 

1.375 pesetas, para pago de los habe
res de un Médioo titular durante los 
meses de julio a dioiembre del afio 
aotual. 

Lo que se anuncia al públioo por 
término de quinoe días, durante los 
ouales se podrá reclamar en armonía 
oon lo dispuesto en el articulo 12 del 
Reglamento de Haoienda munioipal. 

Aloalá de Henares, 16 de julio de 
1930.—El Seoretario, Mariano V a 
líente. 

(Núm. 1.476) 

P E R A L E S D E T A J Ü Ñ A 
Don Crisanto García Bucero, Aloalde 

de esta V i l l a de Pera 1 es de Tajufia. 
Hago saber: Que la Comisión muni

cipal permanente que tengo el honor 
de presidir, en sesión de 5 del mes de 
ju io, ha aoordado proponer al Ayun
tamiento peno la habili tación de un 
orédito de 1.170 pesetas, oon imputa 
ción al oapítulo 4.°, art ículo 8.°, oon
oepto 1.°, del presupuesto ordinario 
del aotual afio y que habrá de cubrir 
se con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos s bre los pagos 
en la liquidación del afio anterior, 
para atender a los gastos ya causados 
oon motivo de la rotulación de calles 
y plazas y numeración de casas de 
este pueblo. 

Y se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art ículo 12 del 
reglamento vigente de la Haoienda 
munioipal y con el fin de que puedan 
formularse redamaciones durante el 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inseroión del pre
sente edioto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

E n Peral' s de Tajufia, a 20 de julio 
de l930.^-El Alcalde, Crisanto García. 

(Núm. 1 504) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BE LO 

CONTENCIÓSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de-los que ten
gan interés direoto en el asunto y 
quieran coadyuv r en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto un reourso conten 
cioso sobre revooaoión de acuerdo del 
ilustrísimo señor Delegado de Haoien
da de la provinoia, de 6 de diciembre 
de 1928, que est imó reclamación de 
don José Romero Gómez, en repre 
sentación de los herederos de D . E m i 
l io Ci mor ra ,«cont ra el presupuesto or
dinario formado para 1929. 

Madrid, 8 de jubo de 1930.—El Ofi
cial de Sala, Lioenoiado Emil io de 
Ignesón. 

(Núm. 1.470) (O.—255) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anunoia que per el Pro
ourador D . Eduardo Morales en nom
bre del Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid, se ha interpuesto un reourso con 
tenoioso, sobre revocación de aouerdo 
del Tribunal Económiooadministrat i 
vo de 3 de diciembre de 1926, que 
estimó reolamaoión de D . Eduardo 
Medrano Ju l ia a nombre de dofia Do
lores, dofia Elena, D . Horaoio, dofia 
Delia y D . Gonzalo González Laoram 
pe, oontra el arbitrio de plus val ía 
por la transmisión de un valor en la 
calle de Claudio Coello, esquina a Juan 
Bravo. 

Madrid, 16 de julio de 1930 — E l 
Oficial de Sala, Lioenciade Emi l io de 
Ignesón. 

(O—266) 

Para oonooimiento de los qne ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi
nistración, se anunoia que p r D . Ma
riano Martínez y Martínez y ouarenta 
y dos más se ha interpuesto un reour
so contencioso, sobre reclamación por 
falta de resolución a solicitud produ 
oida en 27 de Febrero de 1928, al ex
celentísimo sefior Aloalde del Ayun
tamiento de Madrid por los escribien
tes interventores y romaneros de las 
oficinas de Arbitrios, sobre descanso 
semanal y abono de horas extraordi
narias, desde el afio 1923. 

Madrid, 15 de julio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Lioenoiado Emi l io de 
Ignesón. • 

(Núm. 1.519) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recufso oontenci soadminstra-
tivo oon la Adminis t ración, sobre re
vocación acuerdo del Tribunal Con-
tenoios. administrativo de esta pro
vincia, recaído en la reclamación for
mulada por D. Fermín Rosil lo, Presi
dente de la Federación de Compañías 
Españolas de Seguros, oontra el arbi
trio de inquilinato del piso que ocupa 
dioha entidad en la finca número 22 
de la oalle de Montaban, de esta 
Corte. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Enrique Torres. 

(Núm. 1.515) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en ó a la Admi
nistración, se anunoia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso oontenciosoadministra
tivo con la Admi istración, sobre 
revocación aouerdo del Tr ib rna l Eco-

¡j nómioo dministrativo d¡e esta pro
vincia, recaído en reolamaoión formu
lada por D . Aure io de la Peña Galar-
za, contra denegación de devolución 
de cantidades por el arbitrio de plus 
valia correspondiente a la transmisión 
de un solar de la calle de Alfon
so X I I . 

Madrid, 8 de julio de 1930.—El 
Oficial de Sala, Enrique Torres. 

(Núm. 1.514) 

Dirección general de Bellas Artes 

Inooado ante este Ministerio expe
dí" n te para clasificar como benéfico 
docente, de carácter particular, l i 
fundación instituida en el Museo Na
oional del Prado, de esta Corte, por 
el Exorno. Sr. D . Aníbal Morillo y 
Pérez , Conde de Cartagena, 

Esta Direcció general ha dispues
to, en oumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 4 : de a Instrucción de 
24 de julio de 1913, conceder audien
oia a los representantes dioha funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables 
a contar desde e siguiente al de l i 
publicación del presente edicto en lt 
Gaceta de Madrid, pazo durante el 
oual se hal lará de manifiesto el expe 
diente de referenoia en la Seooión de 
Fundaoiones benéfico docentes del ex 
presado Ministerio, de nueve de li 
macana a dos de a tarde, para qne 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su dereoho. 

Se hace público para general oono
oimiento. 

Madrid, 26 de junio de 1930.— £ 
Direotor general de Bellas Artes, 
M . Gómez Moreno. 

(Núm. 1.468) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E c virtud de providencia diotada 

con esta facha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos seguidos 
por el procedimiento que establece el 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, a instancia del Procura
dor D Adolfo Bafiegil, en nombre de 
i). Diego Morales Muía, contra don 
Luis Moya y Lope¿ del Castillo y don 
Luis A l v irez Cuesta, en reclamación 
de un crédito de treinta mil pesetas, 
se saoan a la venta, n i públioa y pri 
mera subasta, las siguientes fincas: 

Primera 
Oasa en esta Corte, a la dere ha de 

Santa Engracia, manzana oien
to veint i t iés , con í chada a la 
calle de Alanza, sefialada oon 
el número ocho, qua consta de 
siete plantas, distr buidas: L a 
primera, en tres tiendas y dos 
ouart >8 interiores, oinco plantas 
o pisos, en tres cuartos exterio
res y tres interior, s. Linda: por 
su trente o f chada, a l Oeste, 
oon dioha calle de Alenza; por 
la derecha, entrando, al Sur, 
oon finca proce tente de la que 
se segrega ésta, propiedad de 
los sefiores Moya y Alvar»z, 
por la izquierda, al Norte, con 
oasa de Celestino C-brero, y 
por ia espalda o testero, al Este, 
con resto del solar de donde se 
segrega Ooupa una superficie 
d • quinientos ouarenta y ouatro 
metros, equivalentes a siete mi l 
seis pies y setenta y dos déci
mos ouadrados, estando destina* 
dos a pat os setenta y seis me
tros y oohenta de ímetros cua
dra tos. Se halla inscrita por la 
inscripción primera de la finca 
seis mi l ciento cinoo de la se
gunda Sección, obrante al folio 
ouarenta y dos del libro mil 
ciento diecinueve del A r c h i v o . 

Segunda 

T otra casa con un garaje eu su parte 
del testen*, sita en esta Corte, 
a la derecha de la calle de San 
ta Engracia, manzana oiento 
veinti trés, con fachada a la oa
lle de María de Guzmán, seña
lada oon el número veinte. L i n 
da: por su frente o fachada, al 
Norte, con dicha calle de María 
de Guzmán; por la derecha, en 
traed", al Oeste, con finoa de 
D . Celestino Cabrero y parce
las segregadas del terreno del 
cual es resto la que se describe, 
propio de los sefiores Moya y 
Alvarez; por la izquierda, en 
trando, al K-le y por la espal-

. da o testero, a l Sur, con finca 
de D . Juan Páre lo . Ocupa una 
superficie de mi l ciento cator
ce metros ochenta y un deoime
tros cuadrados, equivalentes a 
oatoroe mil trescientos cinonen 
ta y ocho pies con noventa y 
nueve décimos también cuadra
dos y consta de siete plsntas o 
pisos, distribuidos: L a primera, 
en cuatro tiendas y tres ouartus 
interiores, cinco plantas de pi
so* en cuatro cuartos exteriores 
y cuatro interiores y uno de 
átioo oon ouatro exteriores y 
ouatro interiores. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castalios, nú

mero uno, el día veintiocho de Agosto 
próximo, a las onoe horas, haciéndose 
constar que ambas fincas han de ser 
vendidas conjuntamente en precio da 
treinta y seis mi l pesetas, fijado por 
las partes en la esoritura de oonstitu
oión de hipoteca, toda vez que en ella 
fueron ag upa las oon otra parcela de 
terreno que no es objeto de enajena* 
ción; ad virtiéndose además a los l ic i 
tadores: 

Piimero 
Que no se admitirán posturas infe

riores a dicha suma. 
Segundo 

Que para tomar parte en la licita» 
ción deberán consignar, previamente, 
sobre la mes* del Juzgado, el diez por 
oiento de aquélla. 

Tercero 
Qae los autos y la oertifioaoión del 

Registro comprensiva de las oargas, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría; 
que se entenderá que te do lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere 
al orédito del aotor, oontinuarán sub 
ais ten tes, entendiéndose qne el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a so extinción el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veinti trés de J u 
lio de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o i i*n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A. - -1.322) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E u virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el Sr. D . José 
Valverde y Valdés, Juez interino de 
primera instanoia del distrito de Pala
oio de esta Capital, en los autos inci
dentales promovidos por dofia Regla 
de Briones y Angosto, representada 
pr r el Procurador D . Fél ix Alonso 
Serna, oon su esposo D. Carlos Calín 
Conesa, sobre concesión de l i t is expen
sas, se ha admitida la demanda for 
mulada a tal fin, mandándola sustan
ciar por los t rámites establecidos para 
los incidentes, y de ella conferir trae* 
lado al demandado D . Carlos Calín 
Conesa, a quien se emplazará para 
que, dentro del término de seis días, 
comparezca en los autos y la oontes-
ten, habiéndose mandado hacer dioho 
emplazamiento, en atención a ser des
conocidos sus aotuales domicilios y 
paraderos, por medio del presente 
edioto, que se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado e inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia y Gaceta de Madrid. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al demandado D . Carlos Ca
lín Conesa, en atención a desconocer
se su domioilio y paradero, expido el 
presente edioto oon el Visto bueno del 
sefior Juez, y lo firmo en Madrid, a 
veinticuatro de Jul io de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José Valverde 

(A.—1.321) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior | 

Juez munioipal e interino de primera 
instanoia del distrito de Palacio de 
esta Corte, diotada en el día de ayer 
en autos de procedimiento sumario 
promovidos por el Procurador D . Ra
fael Martínez Casado a nombre de la 
Sociedad regular ooleotiva «Gonzalo 
y Compañía», de San Sebast ián, con 
t r a ! ' . Anselmo López Martín y don 
José F a v á Pino, se saoa a la venta, 
por primera vez, en p ú b i c a subasta, 
por término de veinte días 
Una oasa en esta Capital, y su calle 

de Menoroa, sin número asig
nado en ella, ignorándose tam
bién el de la manzana, barrio 
de la Plaza de Toros, Registro 
de la Propiedad del Mediodía, 
que ha sido tasada en la esori
tura base de este prooedimien
to en oien mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día die 
oinueve de agosto próximo, a las onoe 
de la mafiana, y se advierte a los l i 
oitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento públioo destinado al efeo
to, el diez por oiento de la tasación. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a dioho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla ouarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
es tarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, debiendo los lioitadores 
conformarse con ellos y sin dereoho a 
exigir otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ao
tor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte de! preoio del mismo la can 
tidad que haya consignado el rema 
tante para tomar parte en la subasta, 
y devolviéndose a los demás licitado 
res sus respectivas consignaciones. 

Madrid , dieciocho de julio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez munioipal e interino 
de primera instancia, 

José Valverde 
(A.—1.319) 

H O S P I T A L 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Sefior Juez de Primera Instanoia 

accidental del distrito del Hospital de 
Madrid, en providenoia de esta misma 
feoha diotada en autos de juicio dec a 
rativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Proourador D . Francisco Que-
reda y Apa i i s i , en representación del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Pinares en la provinoia de A v i a, oon 
tra la Sociedad Mercantil Anónima 
«Saltos del Alberohe», y contra los 
hereder. s de D . José María Méndez 
de Vigo y Méndez de Vigo, cuyo nú 
mero de ellos, nombres y domioilio» 
se ignoran sobre oumplimiento de 
oontrato de obligaoiones contraídas, e 
indemnización de perjuioios y otros 
extremos ha aoordado ae emplace a 
los herederos del D . José María Mén
dez de Vigo y Méndez de Vigo, oomo 

se verifica por la presente a fin de que 
dentro de nueve días impror ogables 
comparezoan en los autos personán
dose en forma, a ouyo fin estarán Jas 
oopias simples presentadas a su dis
posición en Seoretaría, apercibién
doles que de no oompareoer en el ex
presado plaz » les para rá el perjuioio a 
que haya lugar en dereoho. 

Para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a los herederos de don 
José María Méndez de Vigo y Méndez 
de Vigo ouyo número de ellos, nom
bres y d micilios son igno ados, ex
pido la presente oon el Visto Bueno 
del sefior Juez y la firmo en Madrid, a 
veintidós de julio de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario Judicial , 
J» aquín Argote 

V.° B ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Manuel Muntañola 
(A.—1.318) 

C H A M B E R I 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el juioio ejecutivo de que des* 
pues resul tará suficiente expresión, 
seguido en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí , 
Secretaría de D . Antonio Aguilar , se 
diotó la sentenoia cuyos encabeza
miento y fallo dicen así: 

Sentencia 
E n Madrid, a quinoe de julio de m i l 

noveoientos treinta. 
E l Sr. D . Franoisoo Javier E lo la y 

Díaz Várela, Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte. 

Habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo seguido entre partes: da 
una, como demandante, D . Nioolás 
San Mart ín, mayor de edad, comer
ciante, vecino de Bilbao, defendido 
por el Letrado D . Franoisoo Terol y 
representado por el Proourador don 
José López Batanero; y de otra, como 
demandado, D . Alfonso Mingo, cuya 
veoindad se ignora, que no tiene de
fensa ni representación por no haber
se personado en autos y hallarse de
olarado en rebeldía sobre pago de 
oantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra D . Alfonso 
Mingo, haoiendo tranoe y remate de 
los bienes embargados y oon su pro
ducto entero y cumplido pago a don 
Nioolás San Martín Bartolomé de la 
oantidad de siete mil oiento catorce 
pesetas noventa y cinoo céntimos im
porte de las nueve cambiales, intere
ses legales de la misma a razón del 
cinco por ciento anual desde la fecha 
de sus respectivos protestos, gastos 
de éstos y costas oausadas y que se 
causen, las cuales expresamente i m 
pongo al e jecúta lo . 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del deudor le será notifica
da a instanoia de parte y en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamen
te juzgando lo pronunoio mando y fir
mo.—J Elo la .—Fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a D. Alfonso Mingo, expido l a 
presente oédula que habrá de inser
tarse en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provinoia, en Madrid, a veintiuno de 
julio de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

. . ( A . - 1 . 8 1 5 ) 
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C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, Seoretaría de 
D . Antonio Sánohea y Martínez, a 
instanoia del Proourador D. Guiller
mo Agui lar Cuadrado en nombre de 
D . Fernando Mejón Eugeroios, en el 
que también es parte el sefior Fisoal 
munioipal, sobre deolaraoión de domi 
nio de la siguiente 

Finca 
U n solar sito en la oalle de Bravo 

Muri lo, número oiento sesenta 
y seis, que tiene una superficie 
de treinta mil pies ouadrados, 
aproximadamente, ouyos l i n 
deros son: al Norte, oalle de 
San Enrique; al Sur, oalle de 
L a Corufia; al Este, oon oasa 
de dofia Adela Martínez y don 
Ignaoio Col l , y al Poniente, 
oon la oalle de Bravo Mori l lo , 
por donde tiene la entrada. 

De la certificación expedida 
por el Ofioial de Haoienda, au
xil iar administrativo del Ser
vioio de Catastro de la Riqueza 
arbana de esta provinoia, oon 
el visto bueno del Arquiteoto 
Jefe, resulta la superficie apro
ximada del solar desorito de 
ouatro mil quiuient s setenta y 
tres metros ouadrados, y sus 
linderos son: por la derecha 
entrando, oon oalle de L a Co
rufia; por la izquierda, oon oa
l le de San Enrique, y por el 
fondo, oon oalle de Ascensión 
Caatell, estando destinado a 
solar sin producto. 

L a providenoia aludida es del tenor 
li teral siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr . Elola .—Madrid, dieoinue

ve de julio de mi l noveoientos treinta. 
Por presentado el anterior esorito, 
oon la oertifioaoión que le acompaña, 
únase a los autos de su razón; y como 
se solioita, oon oitaoión de D . Ubaldo 
Mart ín D u r i n y del sefior Fisoal mu
nioipal, se admiten las pruebas pro
puestas, confiriéndose traslado a di 
eho funoionario del esorito inioial de 
•este expediente y del de dieciséis del 
actual, así oomo también las que se 
ofrezoan y sean pertinentes por el 
aotor, interesado o por el indioado 
señor Fiscal munioipal, en el término 
de oiento oohenta días, y se oonvooa 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la insoripoión solici
tada, por medio de edictos que se fija
rán en el sitio públioo de oostumbre 
de este Juzgado e insertarán por tres 
veces an el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, a fin de que oomparezoan, 
s i quieren alegar sus derechos, ante 
este Juzgado; y al otrosí expídase el 
testimonio que se interesa. L o manda 
y firma ^u Señoría; doy fe.—Elola.— 
Ante mí , Antonio Sánohez.—(Rubri
cados). 

T para que tenga lugar la inseroión 
del presente, por tres veces, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, y 
en oumplimiento a lo mandado, pongo 
el presente en Madrid, a dieoinueve 
de julio de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier filóla 
( A . - 1 . 3 0 6 bis) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, diotada en 
diecisiete de los oorrientes en autos de 
prooedimiento s u m a r i o promovidos 

Eor D . Franoisoo Bovi l le Movellán, 
oy oomo oesionario el Proourador 

D . Rafael Martínez Oasado, oontra 
D . Enrique del Campo Mandly, se 
saoa a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta, por término de veinte 
días, 
Una posesión compuesta de varias 

edificaciones en el término mu
nioipal de Collado de Vi l la lba , 
partido judioial de San Lorenzo 
del Escorial, provinoia de Ma
drid. E s t á situada en la oarre 
tera de Madrid a Segovia, no 
tiene número asignado n i se 
oonooe la extensión superficial 
exacta, y consta de las siguien
tes edifioaoiones: una oasa de 
planta baja al Sur de la finoa 
total; un pequeño edifioio des
tinado a gallinero; otro edifioio 
en la parte Sur y al Noreste de 
la finoa total; una pequeña oa 
silla de ladrillo destinada a 
oasa de máquinas , con un mo
tor, dos bombas y maquinaria 
eléctrica para el evació < de agua 
y adumbrado de la finoa, que 
ha sido tasada en la esoritura 
base de este prooedimiento en 
oien mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
veint i t rés de agosto próximo, a las 
onoe de la mañana, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consiguar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento públioo desti
nado al efecto el diez por oiento de 
setenta y oinco mil pesetas por que 
sale a subasta. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a dicha oantidad. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del actúa 
rio, donde podrán examinarlos los 
lioitadores, sin que tengan dereoho a 
exigir ningunos otros, 

Que se entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y preferentes al orédito del 
aotor continuarán 'subsistentes , enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Que se adjudioará en el aoto a favor 
del mejor postor, quedando como par
te del preoio del mismo la oantidad 
que haya oonsignado el rematante 
para tomar parte en la subasta en 
poder del actuario, y devolviéndose 
a los demás lioitadores sus respeotivas 
consignaciones. 

Madrid, veinti trés de julio de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del D o tor Infante 

Alejandro Moraleda 
V.° B * 

E l Juez munioipal 
e interino de primera instanoia, 

José Valverde 

( A . - 1 . M 0 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Vioente Manzanares y Sampela* 

yo, Juez de primera ins'anoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hag • saber: Que por D . Pedro Gon 

zá 'ez Foroe ledo, oomeroiante y veoi
no de Infiesto, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio, 
oonforme al artioulo cuatrocientos de 
la ley Hipoteoaria, de l a siguiente 

Finca 
U n solar situado a la derecha de la 

oarretera de Franoia, barrio de 
Te tuán , distrito munioipal de 
Chamartin de la Rosa, en este 
partido, que linda: por el Sur, 
en linea recta formando el l in
dero, con el terreno de D . A n 
tonio Carrasoosa, en nna exten
sión de treinta y nueve metros; 
por el Este, formando una línea 
quebrada, oon terreno de los 
sefiores Erioe, sujetando oomo 
onerda una reota que mide una 
extensión de noventa y ouatro 
metros ouarenta y oh.) oenti
metros; p r el Norte, l inda, for
mando otra linea quebrada, 
oon terrenos de los sefiores don 
Juan Farelo y D Pedro Arro 
yo, en una extensión de treinta 
y ocho metros noventa oenti
metros v, por úl t imo, oierra el 
espaoio Oeste una línea reota de 
ooh nta metros sesenta oenti
metros, que las separa de un 
terreno propiedad de dofia Te
resa Argum sa. Afeota en su 
proyeooión horizontal 'a forma 
de nn polígono irregular de va 
ríos lados, y comprende, dentro 
de su per ímetro, una superficie 
plana que. medida geométrioa 
mente, resulta ser de tres mi l 
cuatrocientos treinta y seis me 
tros ouadrados, equivalentes a 
ouarenta y ouatro mil doscien 
tos oinouenta y oinoo pies oua
drados oon sesenta y ocho dé 
oímos de otro. 

Y se cita y convooa a D . José Ma
ría Forcelledo o a sus herederos, a 
dofia Lola , dofia Irene, dofia Eloísa y 
dofia Mercedes González Forcel edo, 
a D. Manuel Burgos Montero o sus 
herederos, y a las demás personas a 
quienes pueda pe'judioar la inscrip
ción solicitada, para que comparezcan 
y propongan la prueba que estimen 
conveniente, dentro del término de 
oiento oohenta días, siguientes a la 
publioaoión de este edioto, que se in 
ser tara, por tres veces, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; apercibidos 
que, de no hacerlo, les para é el per 
juioio a que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a doce de 
abril de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Lu is B . Sánchez 

Vioente Manzanares 
(A.—776 bis) 

Juzgados Municipales 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente se oita, llama y em

plaza a D . Luis Sánchez, veoino de 
esta Corte, ouyo aotual domioilio se 
ignora, para que oomparezoa ante este 
Juzgado munioipal del distrito de la 
Universidad, sito en la calle de Alber 
to Aguilera, número veinte, para la 
celebración del juioio verbal seflalado 

fiara el día onoe de agosto próximo, a 
as dies y treinta de su mañana, en 

virtud de demanda promovida por 
D . Juan Manuel Sáinz de 'os Terre
ros, oomo apoderado de D . Cecilio Gó
mez Rodríguez, oontra el D . Luis 
Sánohez, sobre pago de oiento sesen
ta y oinoo pesetas, importe de las re
laciones mercantiles mantenidas en
tre ambos, siendo vendedor el deman
dante, y oomprador el demandado, 
intereses legales y oostas, a ouyo aoto 
deberá concurrir el demandado por si 
o por medio de Proourador o Apode
rado en forma, y asistido de todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse; apercibido de que, de no oom
pareoer en forma, seguirá el juioio en 
su rebeldía, siguiéndole el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a oatoroe de julio 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
L u i s N a h a r r o 

(A.—1.316) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplioado de l a libreta 

de imposición número 118.523, a nom
bre de doña Emi l i a Quinti l lán López, 
se anunoia será expedido, anulándose 
l a libreta primit iva, s i en el plazo de 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 24 de Ju l io de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Cha
morro. 

(D.—170) 

Solioitado duplicado del resguardo 
de empello de Renuevo, en la Central, 
número 44.174, por 1.750 pesetas, fe
cha 15 de Octubre de 1925, se anun
oia será expedido, anulándose el pri
mitivo, si durante treinta días desde 
hoy, no se presenta reolamaoión en 
oontrario. 

Madrid, 24 de Ju l io de 1 9 3 0 . - P . E l 
Contador, 8 . S i lva . 

(A.—1.323) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D I LO 

CONTENCIOSOAOMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en ¿1 a la A d m i 
nistración se anunoia que, por el Pro
ourador D . Eduardo Morales, en nom
bre y represeutaoión del Excelentísi
mo Ayutamiento de Madrid, se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revooaoión de a uerdo del Tribu
nal Económicoadminis t ra t ivo provin
oial de 26 de uoviembre de 19.6, re
caída en expediente inooado por don 
Franoisoo Pascual de Qu nto sobre el 
arbitrio de inquilinato que grava el 
ouarto 3 9 dore ha de la oasa número 
2 de la c a l i ' de Franoisoo Rojas de 
esta Corte. 

Madrid. 16 de julio de 1930.—El 
Ofioial de 8 4 a Lodo. E . de Ignesón. 

(Núm. 1 620) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOVKB1A T PLATERÍA 

C L A V E L , 8, V CAR3KBA S A N JIBÓVIMO l i 
V A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Eequerdo, 70 

Telefona 63.202 


